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Guatemala, 31 de ¡ulio de 2020

f.fcen itda / ,
Dbmlrralc*a horenünotu€v$ de Mararl€gos
Dhecrora Gcneray'
Dlrecc¡ón G€neral Admlnlrtratlve
Mlnisterlo de Enerda y Minas

Su Desoacho

SeñoE Direstora: -/

Confo.me los Decreto6 Gubemath/os l'¡o. 5-2020, 62020,7-20my &2O2O S2020 del presidente de la República y Decretos

8-2020,9-2020,72-2020, aprobados y reformados por los Decretos N o.8-7020,9-2020,2f-2020 y 22-2020 del Congreso

de la Repúbllca que ratlflcan, reforman y prorrogan el Estado de calamidad Pr¡blica en todo elterritorlo nacional como

consecuencla del pronunc¡am¡enb de h Organización Mund¡al de h Salud de la ep¡d8mia de com¡av¡rus COVID.19 cor¡o
€meEanciE de salud pr¡bl¡ca úe impoú.tc¡a ¡nGfficio¡al y del Plan pará la Pret onción, ConEndón y R6pue8ta a casos
de coronaviruB (COVID-19) en Guatemala del Minisbdo d€ Salud Públlca y Asistencla Social.

De contumidad coo hs digpclr¡nioncs pesidendales en ceso de cabmd€d pt¡bl¡É y (rde¡€s pa¡a d estirg.órmplimhnb,
sug modificaclones y ampliaciones de bcha 03, 10, 14, 18, 25, 31 de mayo, 5,'14 y 28 de junio ifel 2020. S€ esbblecen
prohlb¡c¡on$ enke ell$:

1. Se susp€nd€n hs labore8 y ac{tuHadea en la8 disdintas dependencia8 del Esúado, asf como en el Sector Privado por el
üempo ecúablecito y s€ñal8do anbrloménte.

Ss e)(c€pt¡an de Ia pr€sontg susp€nElón:

a. P|€sldencia de la Repúblloa y Gabiúb de Goblemo, a6l como el p€rsonal que d€terminen ceda una de las
autoridades sup€riores d6 le8 entidad$ prlblicas

Conturns I lc MeÍprándum DS{rlE[tdPM{rc$2ü20, D$MEMdPM407-2020, D9lrEiiLAPfrr{x}+2020. el Min¡sbo de
Energía y Mlms en atgtctón a laa dlgpos¡c¡on€B pres¡denc¡ale3 emite la8 d-rspodclonos ¡niem$ que debe¡án s€r acatadas
por todo El psrsonalqur ¡ntegra esta Instituc¡ón.

En los nurne¡ales 4 5, y 6 se estab¡6c6 que se dabe Educir 9l rÉ(i|¡D le asirte¡c¡a de personel, que se infome al p€rsona¡
que debe $tar dispooible eo sus hogar6 parE abnder cuelquier eventualidad, y pennitir el Eabajo de€de casa fac¡lihndo
los insumog necesarios.

Las d¡sposic¡ones anbriores aftclan la prestación de serviclo€ técnicos y profesionales con cargo al renglón pGsupueabrio
029'oü'as lamuneracioflss de persoml brporal', pdas enüe 106 dbünbs conffis y el MlnEryb de Energla y Mins8.

Por lo que la9 gciividadcs Ga¡izadas clnúcrmc a lo estipulado en el ContGto Ntlmero lc-rci-zmok
j¿/irrclos PtoÍeslonoles tndlvtduoles en Generul, tueron realizadgs conforme la8 dispos¡c¡on3s a¡teriores,
misr¡as se |raliaron hnto en las ¡mtabc¡onea dsl Minist€rb de En€rgfa y M¡nas, af conp ñl€€ de ell6.

p.estac¡ón de

por lo que las

Por este med¡o me dlrijo a usted con I propósltp de dar cumpllmignto a la Cláusula Octava delContráto NúmeroAC-162-
20¡0, celebrado entre la URECIIó 'c9lERAl,'ADMl lslRAnvA'dg Mlnlster¡o de Energía y Mlms y m¡ p€rsona para la

prestacftSr¡e servicios PnO¡¡SO ¡IEJ|¡OwIOUAEíE FE E TAi bajo¡l renglón 029, me permito pres€ntar el hlome
Mcnsualde activldades desa(olladas en el perlodo del 0l ¡l 3l ite Jullo de 2020,



Se detallan AdMdades 8 contlnuaclónr (dabe deteller las actlvldades rcállzadas, s¡emprc rclecionad$ con los témino3

de ref€rencla establedd$ en sü conü¡to)

TDR 1:

. Realizac¡ón delreglstro de acclones real¡zadas dentro de cada uno de los proyectos baio la responsab¡lidad

delVDS.
j Readecuación del conten¡do de las boletas de ¡nformacjón de tfnea de base a ser implementadas en el

proceso de consulta.

. Partlc¡pación en la sistemat¡záclón de la metodología de Consultas, seg¡ln Conven¡o 169.

. Estructuración de d¡agrama de Gantt para ser aplicado a los proyectos balo el proceso de preconsulta y

consulta.

TDR 2:

. Contrlbución en la presentac¡ón de la reprogramación mensual de las metas frsic¿s a la Unidad de
Planlffcac¡ón.

. Apoyo en la presentación de requerim¡entos de Insumos a ser util¡zados en el accionar de las adividades
de la Unidad de Dlálogo.

. Part¡cipac¡ón en e\€ntos ürtuales de capacitac¡ón e ¡nfomadón en aspectos de fomación en derechos

de los pueblos indlgenasy aplicaclón delConvenlo No.169.
. Partlcipac¡ón en eventos de Salvaguardas para poner en marcha sistemas de gestión ambiental, en

contribuc¡ón al desarrollo sostenlble eÍ la eiecución de proyedos y sus áreas de ¡nfluencia.

Atentamente,
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lVlnisterlo de Energla y Minas


